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DECRETO  N° 241/C/2024  
VILLA CARLOS PAZ, 20 de mayo de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

7.040,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 
PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

$     2.500.000  

32.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $       2.500.000 

33.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$     1.000.000  

33.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$        500.000   

33.32.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $     2.500.000  

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $       1.500.000 

33.32.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $       2.500.000 

36.61.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

$     5.000.000     

36.61.100.1.12.216. 
PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y 
MEDICINALES 

$   10.000.000         

36.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $       5.000.000 

36.01.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS 
PUBLICOS 

 $   10.000.000 

70.01.100.3.17.716. 
CONVENIO CAJA 
ABOGADOS 

$     8.500.000  

70.01.100.3.17.711. ENOHSA       $        500.000 

70.01.100.3.17.799. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $     8.000.000     

 TOTAL $ 30.000.000 $   30.000.000 

 

ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 7.040, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 242/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de mayo de 2024 
  

VISTO: Los Decretos Nº 414/D/2023, 285/D/2023 y 427/D/2023 
que otorgan ayuda económica a deportistas y artistas de Villa 
Carlos Paz; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Decreto Nº 414/D/2023 que fuere 

remitido sin tratamiento por el Tribunal de Cuentas debido a que 
los artistas deben rendiciones de ayudas económicas otorgadas 
anteriormente. Por su parte los Decretos Nº 427/D/2023 y Nº 
285/D/2023 por no corresponde en razón de lo informado por la 
Secretaria de Turismo e Innovación, Cultura y Deporte.- 

           
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo a 

los efectos de derogar los Decretos referidos.- 
                                   

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- DEROGAR los Decretos Nº Nº 414/D/2023, 
285/D/2023  y 427/D/2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 243/B/2024 
Villa Carlos Paz, 20 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 214692/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Público Nº 003/2023 para la Obra: 
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“EJECUCIÓN DE BACHEO CON FRESADO Y MEZCLA 
CALIENTE EN CALLES VARIAS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la Cláusula Primera del 

Convenio Nº 005/2024, aprobado por Ordenanza N° 7044. 
 
Que corresponde reconocerle la suma de Pesos Tres Millones 

Doscientos Nueve Mil Ciento Cuarenta y Cinco con Diez Centavos 
($ 3.209.145,10) en concepto de actualización al mes de Marzo de 
2024. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.51.511.13.316 del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme a la Cláusula Primera del Convenio Nº 005/2024, por la 
suma de Pesos Tres Millones Doscientos Nueve Mil Ciento 
Cuarenta y Cinco con Diez Centavos ($ 3.209.145,10) en 
concepto de actualización al mes de Marzo de 2024, emitidos por 
la empresa HORIZONTE VIAL S.A., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la Partida 
35.51.511.13.316 del Presupuesto General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 245/B/2024 
Villa Carlos Paz, 21 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expte. Administrativo Nº 226848/2024, presentado 
por la empresa BRAVER S.A.; y  

 
CONSIDERANDO: Que a través de las mencionadas 

actuaciones la empresa presenta una propuesta de Iniciativa 
Privada, para la Construcción, Instalación, Mantenimiento y 
Explotación Publicitaria de Sesenta (60) Refugios para Pasajeros 
de Transporte Urbano, Cincuenta (50) Carapantallas Publicitarias, 
Veinte (20) Tótems Pantallas Led y Ocho (8) Bicicleteros para la 
ciudad de Villa Carlos Paz.-  

 
Que la propuesta formulada reúne, prima facie, las condiciones 

propuestas por la Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental, para su concreción en el marco de los  
objetivos propuestos por este Municipio, tendientes a la renovación 
del mobiliario urbano, con la participación del sector privado en su 
ejecución y explotación.- 

 
Que los antecedentes de los llamados a licitación efectuados, 

permiten ver la necesidad de integrar al sector privado  en la 
realización de obras en el municipio.- 

 
Que dentro de las figuras jurídicas que posibilitan la 

participación de capital privado en la ejecución de obras y/o 
prestación de  servicios de interés público figura la de la Iniciativa 

Privada instituida por  la ley 7850, la Ordenanza de adhesión 2182 
y el Decreto Reglamentario Nº 531. 

 
Que en este marco, y según lo que expresa el  Artículo 5º del 

Decreto Reglamentario Nº 531, la Municipalidad tiene la facultad 
de llamar a la presentación de Iniciativas Privadas cuando lo 
considere oportuno y conveniente. 

 
Que en el caso de visto, esta figura permitirá abrir el tema a los 

oferentes interesados, ampliando el abanico de propuestas 
técnicas y económicas y permitiendo a la Municipalidad 
seleccionar la más conveniente e innovadora para su Licitación 
Pública abierta de acuerdo al marco legal referido. 
  
POR ELLO:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, En uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- LLAMAR, en el marco de las disposiciones 
establecidas en la Ley 7850, la Ordenanza de adhesión Nº 2182 y 
del  Decreto Reglamentario Nº 531/DE/1993,  a la presentación de 
INICIATIVAS PRIVADAS  para Construcción, Instalación, 
Mantenimiento y Explotación Publicitaria de Sesenta (60) Refugios 
para Pasajeros de Transporte Urbano, Cincuenta (50) 
Carapantallas Publicitarias, Veinte (20) Tótems Pantallas Led y 
Ocho (8) Bicicleteros para la ciudad de Villa Carlos Paz, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- Los proponentes de iniciativas privadas, podrán o 

no  ofertar canon, lo que formará parte, junto al Monto de Obra, 
tiempo de concesión solicitado, características del servicio y otros 
cargos ofertados a juicio del iniciador, de la ecuación técnica-
económica a tener en cuenta  al momento de la evaluación 
comparativa de Iniciativas presentadas.- 

 
Artículo 3º.- Los proponentes deberán presentar sus 

Iniciativas ante el Depto. de Compras, Liniers 50 el día 10 de junio 
de 2024  a las 12.00 horas.-  

 
Artículo 4º.- La documentación a ser presentada por los 

oferentes se ajustarán a lo establecido en el anexo I del presente y 
que forma parte del mismo. 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

ANEXO I 
 

LLAMADO A LA PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS PRIVADAS 
PARA LA 

CONCESIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 

SESENTA (60) REFUGIOS PARA PASAJEROS DE 
TRANSPORTE URBANO, CINCUENTA (50) CARAPANTALLAS 

PUBLICITARIAS, VEINTE (20) TÓTEMS PANTALLAS LED Y 
OCHO (8) BICICLETEROS PARA LA CIUDAD DE VILLA 

CARLOS PAZ 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 
 
Artículo 1º.-OBJETO: El objeto del presente promueve la 
presentación de Iniciativas Privadas por parte de particulares 
interesados en la Explotación Publicitaria de  de Sesenta (60) 
Refugios para Pasajeros de Transporte Urbano, Cincuenta (50) 
Carapantallas Publicitarias, Veinte (20) Tótems Pantallas Led y 
Ocho (8) Bicicleteros para la ciudad de Villa Carlos Paz, canon por 
explotación u otra modalidad que establezca el iniciador y que a 
juicio del Municipio sea de  interés de éste. La Iniciativa 
seleccionada según lo establecido en el Artículo 7º concordantes y 
complementarios del presente Pliego, será elevada al Concejo de 
Representantes para la aprobación del correspondiente llamado a 
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Licitación Pública, todo ello en el marco de  las disposiciones 
establecidas en la ley 7850, la Ordenanza de adhesión 2182 y del 
Artículo 5º del  Decreto Reglamentario Nº 531.- 

Artículo 2º.- CONSULTAS: La Municipalidad de Villa Carlos Paz, 
a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental responderá las consultas que se le formulen 
acerca de la interpretación de los documentos de la Iniciativa 
Privada a presentar, hasta (3) tres días corridos antes de la fecha 
fijada para la presentación de las propuestas. 
Dichas consultas deberán ser presentadas por escrito o vía mail, 
con claridad suficiente para conocer su alcance y serán 
respondidas vía mail.  

Artículo 3º.- DOMICILIO ESPECIAL: Los interesados en el 
presente Llamado, deberán constituir domicilio especial dentro del 
radio de la Ciudad de Villa Carlos Paz.- 
 
Artículo 4º.-DOCUMENTACION A PRESENTAR: Para que sea 
válida su concurrencia, el Proponente deberá depositar por sí o por 
interposita persona, el sobre cerrado y lacrado en el Depto. 
Compras de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, sito en Liniers 50  
en la fecha y hora fijados para el llamado a presentación de 
iniciativas Privadas, conteniendo los documentos que se enumeran 
en el presente artículo. 
Todos aquellos Sobres que no reúnan las condiciones establecidas 
en el presente Artículo o que por cualquier causa lleguen con 
posterioridad al día u hora fijados, serán devueltos de inmediato, 
no admitiéndose reclamos de ninguna naturaleza.   
Sólo se permitirá una tolerancia a la hora fijada, de Diez (10) 
minutos para efectuar la presentación.- 
La documentación a presentar deberá reunir las siguientes 
condiciones: 
En Sobre Cerrado y lacrado,  sin membrete y ningún tipo de 
identificación.- 
El mismo se individualizará únicamente con la siguiente leyenda: 
 

LLAMADO A LA PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS PRIVADAS 
PARA LA CONCESIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN,  

 INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
PUBLICITARIA DE SESENTA (60) REFUGIOS PARA 

PASAJEROS DE TRANSPORTE URBANO, CINCUENTA (50) 
CARAPANTALLAS PUBLICITARIAS, VEINTE (20) TÓTEMS 

PANTALLAS LED Y OCHO (8) BICICLETEROS PARA  
LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Apertura Día 10/6/2024 

Las propuestas deberán estar escritas en idioma castellano y en 
formato digital, se presentarán por duplicado, sin enmiendas, ni 
entrelíneas o testado o salvado formalmente al final. 
La documentación presentada estará firmada en cada una de sus 
fojas, anversos y reversos, si correspondiere,  por representante 
legal de la empresa o quien el respectivo poder faculte, el cual se 
acompañará con la presentación sin enmiendas ni entrelineas, o 
testado o salvado formalmente al final.-   

Si dos o más personas o sociedades ofertaran en forma conjunta, 
deberán  estar  constituidas  como UNIÓN TRANSITORIA DE 
EMPRESAS y debidamente inscripta en el Registro Público de 
Comercio, presentar la documentación a sus nombres y 
subscriptas por sus representantes  autorizados, debiendo 
manifestar por ESCRITO en la propuesta, que las mismas asumen 
ante la  Municipalidad de  Villa Carlos Paz, la responsabilidad en 
forma mancomunada y solidaria.-  
 
Se exigirá para la Presentación, la documentación que a 
continuación se detalla: 
 
a).-Sobre Presentación conteniendo: 
1.-  Pliego de Bases y Condiciones  firmado en  todas sus fojas por 
el proponente,  y Adjuntando Certificación de las firmas Expedida 
por Escribano Público.- 

2.- Solicitud de Admisión de acuerdo al siguiente modelo: 
 
SOLICITUD DE ADMISIÓN 
 
Al Señor Intendente Municipal 
De la ciudad de Villa Carlos Paz 
S-----------------/-------------------D 
 
El/los que suscriben con domicilio real  en (provincia de Córdoba), 
solicita/n ser admitidos en el  LLAMADO A LA PRESENTACIÓN 
DE INICIATIVAS PRIVADAS PARA LA CONCESIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA dE SESENTA (60) REFUGIOS 
PARA PASAJEROS DE TRANSPORTE URBANO, CINCUENTA 
(50) CARAPANTALLAS PUBLICITARIAS, VEINTE (20) TÓTEMS 
PANTALLAS LED Y OCHO (8) BICICLETEROS PARA LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ a realizarse el día 10 del mes 
de Junio del año 2024 a las 12 horas- 
 
ADJUNTAN: (descripción de la documentación que se adjunta).- 
Lugar y fecha – firma del/los proponente/s Documento de identidad 
Nº 
3.-  Garantía de la Oferta:      

Equivalente al tres por ciento (3 %) del Monto de Obra ofertado 
la que podrá constituirse por cualquiera de las siguientes formas: 

- Depósito en efectivo por caja recaudadora de Tesorería Munici-
pal. 
- Fianza Bancaria 
- Seguro de caución otorgado por compañía autorizada al efecto 

por el organismo nacional  competente.  
4.- Constancia  de inscripción en el Registro de Proveedores de la 

Municipalidad de Villa Carlos Paz, teniendo en cuenta lo 
prescripto en los artículos 84º y 85º de la Ord. 1511 y 
modificatorias y  Decreto reglamentario Nº 163 /98 o el que rija al 
momento de la presentación.- 

5.- El Contrato Social si correspondiere del Oferente con 
constancia de su inscripción y Poder que lo faculte a la firma del 
Pliego y documentos de la presentación. 
6.- El Contrato de formación  de  la  U.T.E., si correspondiere.- 
7.- Nómina  de  obras  similares  a  la presente si las tuviera, 
ejecutadas y en ejecución por la Empresa  indicando: Comitente, 
monto contractual y fecha de terminación según contrato.  
10.-Oferta Técnica-Económica:  
a) Proyecto de Obra consistente en Planos de las mejoras 
propuestas. Los planos de proyecto deberán contar con todas las 
piezas gráficas necesarias para un cabal conocimiento de la 
propuesta, Cómputo y Presupuesto con el Monto de Obra 
propuesto  y Pliego de Especificaciones Técnicas.- En caso de ser 
la Iniciativa propuesta la seleccionada en el proceso Licitatorio 
respectivo, se exigirá que el proyecto cuente con  Planos  
aprobados por los organismos correspondientes y contar con 
Director Técnico de la Obra.-   
El Monto de Obra resultará de las cantidades especificadas en el 
Cómputo Métrico y su propio análisis; dentro de los precios 
evaluados se deberán incluir la realización de todos los trabajos 
con provisión de todos los materiales y equipos necesarios para 
dejar la Obra en perfecto estado de funcionamiento, aunque no se 
encuentren detallados en el pliego de Especificaciones Técnicas y 
cómputos métricos.- Los precios incluirán IVA.-  
b) Plan de avance de los trabajos propuestos indicando etapas, 
plazos de ejecución, técnicas constructivas y todo aquel elemento 
que considere de interés aportar.-   
c) Plan de Servicios: Memoria descriptiva de la metodología de 
gestión propuesta para la prestación del servicio 
d) Canon propuesto si correspondiera. 
e) Tiempo de Concesión solicitado.- 
 
Se deja constancia respecto de la totalidad de la documentación 
que debe contener  la PROPUESTA ( Presentación y Oferta 
Económica), la misma será analizada por la Comisión de Selección 
reservándose el derecho de verificar la autenticidad de los 
antecedentes y documentación que hayan sido suministrados por 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
19 de junio de 2024 

299 

  

 

 

  

4 

N°: 

los proponentes, pudiendo requerir toda otra información 
aclaratoria que a su solo juicio estime necesario. 
 
Artículo 5º.- APERTURA DE LAS PROPUESTAS: En el día, hora 
y lugar fijados para el presente llamado  y en presencia del 
funcionario actuante, se realizará la apertura de las Propuestas de 
la siguiente forma:  

 Se anunciará el número de sobres recibidos y se procederá a 
su apertura  por el orden en que se hayan efectuado las 
Presentaciones de las Propuestas.- 

 Se Verificará la presentación formal de acuerdo a lo exigido en 
el Artículo 4º del presente pliego.- 

 Al finalizar la apertura de sobres, se oirán las observaciones 
que deseen formular los oferentes. 

 Las presentaciones serán agregadas como constancia al 
respectivo expediente. 

 Se labrará un Acta de todo lo actuado, la que previa lectura, 
será firmada por los presentes que deseen hacerlo y quién 
preside el acto. 

 La documentación presentada por cada proponente será 
foliada y rubricada por el o los funcionarios que presidan el 
acto. 

 
Artículo 6º: COMISIÓN DE SELECCIÓN: La  Comisión de 
Selección estará conformada por: 
-El Secretario de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana 
-El Secretario de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  
-El Secretario General y de Vinculación Institucional  
Terminado el Acto de Apertura de las Propuestas, y previa 
intervención de Asesoría Letrada, se constituirá la Comisión de 
Selección. Evaluarán las propuestas respecto de la conveniencia 
económica, técnica, antecedentes  y demás elementos que se 
consideren necesarios a tener en consideración, en base a los 
elementos aportados en las presentaciones, a los antecedentes 
obrantes en la Municipalidad de los últimos dos (2) años si los 
hubiere y a lo dictaminado por la Asesoría Letrada. Con esas 
bases, se elaborará un orden de mérito.-. 
 A tal efecto, la Comisión de Selección queda facultada para 
solicitar las aclaraciones que estime necesarias a los fines de la 
mejor evaluación de los oferentes, como asimismo recabar toda la 
información relativa a idoneidad de planteles humanos, materiales, 
medios económicos y técnicos que permitan verificar que los 
Proponentes se encuentran en condiciones de cumplimentar con la 
Iniciativa privada propuesta.-  

Las aclaraciones que pudieren resultar necesarias, no implicarán 
modificación de la propuesta. La Comisión de Selección deberá 
expedirse en el término máximo de veinte (20) días,  contados  
desde  la  fecha de apertura y elevará su informe al Departamento 
Ejecutivo. 
 
Artículo 7º.-   SELECCION - IMPUGNACIONES: 
La Selección recaerá en la propuesta que se estime como más 
conveniente o ventajosa. La Selección será notificada por Decreto 
Municipal a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Comunitario y Gestión Ambiental.- 
El Departamento Ejecutivo se reserva el derecho conferido por el 
artículo 81º de la Ordenanza Nº 1511 y  modificatorias  de  
rechazar  total o  parcialmente  las propuestas. Este rechazo  no  
dará lugar   a  indemnización  o  resarcimiento  alguno,  por   parte   
del Municipio. La resolución sobre la calificación de proponentes y 
propuestas será IRRECURRIBLE,  y no dará derecho a reclamo de 
ninguna naturaleza, por cuanto queda establecido que ello es 
facultad exclusiva del Municipio. 
Las impugnaciones o recursos en contra de  la selección efectuada  
deberán presentarse por Mesa de Entradas dentro de los tres (3) 
días, contados desde la fecha de promulgación del respectivo 
Decreto. Para presentar cada una de las impugnaciones o 
recursos, el interesado deberá constituir un depósito en efectivo 
por la suma de pesos mil ($ 1.000) la que deberá ser depositada 
en la Tesorería Municipal. Este depósito deberá constituirlo para 
cada proceso.- 

Las impugnaciones debidamente fundadas se interpondrán por 
escrito y suscripta por el impugnante. Además para que sean 
consideradas deberán ser acompañadas por el correspondiente 
recibo del Depósito por impugnación. Dicho Depósito le será 
devuelto en el supuesto de que dicha impugnación sea admitida; 
en el caso de ser rechazada se perderá a favor de la Municipalidad 
de Villa Carlos Paz.  

Artículo 8º.- MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS:  
Las propuestas se considerarán firmes y válidas durante cuarenta 
(40) días a contar desde la fecha de apertura del Llamado a 
presentación de iniciativas privadas y durante este lapso la 
Municipalidad deberá aceptarlas o rechazarlas. Si algún 
proponente desistiera antes de este plazo, perderá el depósito de 
Garantía de la Oferta establecido en el presente Pliego -Si por 
causas de fuerza mayor, la Municipalidad no resolviera la selección 
en el plazo previsto, podrá solicitar a los Proponentes una amplia-
ción de hasta treinta (30) días del plazo de mantenimiento, la cual 
podrá o no, ser aceptada por los Proponentes sin penalidad alguna 
y sin que dicha ampliación de plazo impliquen derecho a 
indemnización de naturaleza alguna para los mismos. 
 
Artículo 9º.-DEL PROCESO LICITATORIO: 
Una vez seleccionada y aceptada por Decreto Municipal una de las 
Iniciativas Privadas propuestas, ésta será sometida a Licitación 
Pública previa aprobación por parte del Concejo de 
Representantes de la correspondiente Ordenanza.- 
Una vez efectuada la Licitación Pública correspondiente en base a 
la presentación de la Iniciativa Seleccionada y aceptada por 
Decreto del Departamento Ejecutivo, se procederá a la 
adjudicación de la oferta más conveniente en el marco del Pliego 
Licitatorio aprobado al afecto. 
A los fines de la determinación de los porcentajes expresados en el 
Artículo 4º del Decreto Reglamentario 531 se establece: 

- Se considerará que existe equivalencia de ofertas  cuando la 
diferencia de precios relativos (canon, tarifa, monto de inversión, 
etc,)  entre la oferta iniciadora seleccionada  y la mejor calificada 
del proceso licitatorio  no sea superior  en hasta un siete por ciento  
7%.- 

- El adjudicatario de la Licitación Pública, en caso de no ser el 
Iniciador Seleccionado, deberá reembolsar a éste, un tres por 
ciento (3%) del Monto de la propuesta económica del adjudicatario 
( Monto de inversión, canon si correspondiera, etc), monto que 
tendrá como límite máximo, el que surja de aplicar idéntico 
porcentaje a la oferta propuesta por el Iniciador.-   

Artículo 10º.-JURISDICCIÓN – RECLAMACIÓN PREVIA – 
DOMICILIO: 
Todas las cuestiones a que dé lugar la aplicación e interpretación 
del proceso de Iniciativa privada, deberán debatirse ante la 
jurisdicción de los TRIBUNALES del fuero Contencioso – 
Administrativo de la Ciudad de Córdoba, de conformidad a la ley 
de la materia. En forma previa a la promoción de cualquier 
demanda judicial, el adjudicatario estará obligado a formular 
reclamación administrativa ante el Municipio tendiente a obtener el 
pronunciamiento del Departamento Ejecutivo. 
 A todos los efectos, se considerara como domicilio del 
adjudicatario el fijado en la presentación, que deberá situarse en la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, Pcia. de Córdoba. El Municipio fija 
domicilio en la calle Liniers nº 50 de la Ciudad de Villa Carlos Paz. 
Los domicilios así constituidos se consideran subsistentes y serán 
válidas las actuaciones que en ellos se cumplan, mientras no 
medie notificación fehaciente de su cambio. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 246/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 21 de mayo de 2024 
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VISTO: El Expediente N° 228621/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Lorenzo Nº50, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Lorenzo Nº50, el día 
jueves 23 de mayo de 2024 entre las 8:00hs. y las 13:00hs., para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Privadas, Catastro y 

Planeamiento, la Coordinación General de Seguridad Urbana, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 247/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de mayo de 2024 
 

VISTO: La presencia en nuestra Ciudad del destacado poeta, 
crítico literario y ensayista español Sr. Luis García Montero; y 

 
CONSIDERANDO: Que la presencia del reconocido 

catedrático Sr. García Montero resulta de suma satisfacción para 
esta ciudad y para la comunidad educativa y cultural; en su 
contexto; en especial, por haberse destacado en distintas áreas 
entre las que se menciona haber sido docente en la Universidad de 
Granada, miembro de la Academia de Buenas Letras de Granada 
y designado en el año 2018 como Director del Instituto Cervantes. 

 
Por su desempeño profesional ha sido galardonado con 

innumerables premios, entre los que se destacan: la Medalla de 
Andalucía, el Premio Adonáis de Poesía, el Premio Loewe y el 
Premio Nacional de Poesía. Así mismo, fue declarado Hijo Dilecto 
de Andalucía.- 

 

Que por lo expuesto, es voluntad de este Departamento Ejecutivo, 
recibirlo con los honores correspondientes. 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- DECLARAR  VISITANTE ILUSTRE de la ciudad 
de Villa Carlos Paz al Sr. LUIS GARCÍA MONTERO, quien nos 
honra con su presencia el día 22 de mayo de 2024, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- BRINDAR al visitante los honores de bienvenida, 

como expresión de amistad y homenaje. 
 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 248/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 228201/2024 y el memorándum 
remitido por la Oficina de Recursos Humanos mediante el cual 
solicita Licencia Extraordinaria sin goce de haberes desde el 
01/06/2024 hasta el 31/05/2025 para la agente Dalma Natacha 
GALEANO, Legajo N° 7335;  y 

 
CONSIDERANDO: Que lo solicitado encuadra dentro de lo 

prescripto por el Inciso g) del Artículo 5° del Decreto N° 97/A/76, 
reglamentario de la Ordenanza 538 y modificatorias –Estatuto del 
Personal Municipal.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo acuerda con lo solicitado por 

lo que emite el acto legal pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- OTORGAR Licencia Extraordinaria sin goce 
de haberes a la Agente Dalma Natacha GALEANO, Legajo N° 
7535, desde el 01/06/2024 hasta el 31/05/2025, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- El Tribunal de Cuentas, la Secretaría General 

y de Vinculación Institucional, la Oficina de Recursos Humanos y la 
interesada, tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 249/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 228649/2024 presentado por 
FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 33-71219052-9 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Moreno Nº37, para tareas de 
hormigonado de edificio en construcción. 
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Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 
33-71219052-9, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Moreno Nº37, el día viernes 
24 de Mayo de 2024, entre las 8:00hs. y las 14:00hs., para tareas 
de hormigonado de edificio en construcción, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Obras Privadas, Catastro y Planeamiento, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 250/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 228674/2024 presentado por 
Constructora del Valle SA CUIT Nº 30-71181221-7, mediante el 
cual solicitan autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle San Martín Nº2, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR a Constructora del Valle SA CUIT 

Nº 30-71181221-7, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación del espacio público en calle San Martín Nº2, el día 
jueves 30 de mayo de 2024 entre las 8:00hs. y las 16:00hs., para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Dirección de Obras Privadas, Catastro y 

Planeamiento, la Coordinación General de Seguridad Urbana, la 
Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 251/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de mayo de 2024 
 

VISTO: La nota presentada por la Defensoría del Pueblo de 
Villa Carlos Paz, mediante la cual solicita autorización de uso del 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

ocupación de espacio público para la interacción de dicha 
Institución con los vecinos.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Defensoría del Pueblo de Villa 
Carlos Paz, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del uso de espacio público en calle 9 de Julio Nº70, el 
día sábado 25 de mayo de 2024, de 10 hs. a 13:00 hs., para la 
interacción de dicha Institución con los vecinos.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el corte de calzada, cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 252/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de mayo de 2024 
 

VISTO: El Memorándum, mediante el cual la Secretaría de 
Turismo e Innovación, Cultura y Deportes, dependiente de la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, 
solicita el reconocimiento de los nuevos integrantes de la 
Comisión de Apoyo al Departamento de Arte en Movimiento - 
Folklore; y 

 
CONSIDERANDO: Que conforme lo acredita el Acta Nº 721/24 

de fecha 19 de abril de 2024, corresponde reconocer oficialmente 
las nuevas autoridades.- 

  
Que por lo expuesto se emite el acto administrativo pertinente.- 

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- RECONOCER las nuevas autoridades de la 
Comisión de Apoyo al Departamento de Arte en Movimiento - 
Folklore dependiente de la Dirección de Cultura de la 
Municipalidad Villa Carlos Paz, electas en asamblea extraordinaria 
llevada a cabo el día 19 de abril de 2024, en un todo de acuerdo a 
los considerandos del presente, quedando constituida de la 
siguiente manera: 
 
Presidente: Gustavo Daniel PEREYRA - DNI. Nº 30.540.270 
Vice Presidenta: María Soledad PUCHETA - DNI. Nº 25.019.733 
Secretaria: Romina Gisela DIAZ - DNI. Nº 31.744.619 
Pro Secretaria: Sonia Patricia  RUGGIERI- DNI. Nº 26.335.020  
Tesorera: María Natalia CHOCOBAR- DNI. Nº 25.208.464 
Pro Tesorera: Adriana Sara GISMONDI - DNI.Nº 21.942.141 
Vocales:  
1º- Silvina Perla DE BERASATEGUI - DNI. Nº 21.655.807 
2º- Pablo Damián PEREYRA  - DNI. Nº 29.622.198 
3º- Natalia Estefanía BRITOS - DNI. Nº 31.713.232 
4º- Siomara Diamela GONZALEZ - DNI. Nº 29.324.239 
5º- Juan Manuel CHOCOBAR – DNI. Nº 22.079.382 
Revisores de Cuentas: 
1º- Cristina Norma OSLER  - DNI. Nº 14.293.578 
2º- Hernán Javier GALICIA - DNI. Nº 28.406.618 
3º- Francisco Emanuel QUIROGA – DNI. Nº 37.524.165 
 

ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 253/A/2024                     
VILLA CARLOS PAZ, 24 de mayo de 2024 
 

VISTO: El expediente Nº 227807/2024, mediante el cual, la 
Asociación Cordobesa de Remo Villa Carlos Paz a través de su 
representante, solicita autorización para el uso de Espacio Público, 
para el evento de remo denominado “Villa Carlos Paz 2024”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha regata se desarrollará los días  

25 y 26 de mayo de 2024, en el Lago San Roque de nuestra 
ciudad.- 

 

Que en dicha competencia se espera una convocatoria mayor 
a 200 remeros, quienes vendrán acompañados con sus familiares, 
convocando así al público local y turistas.- 

Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 
Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Asociación Cordobesa de 
Remo Villa Carlos Paz, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de la Costanera de nuestra ciudad, Av. Illia 
(Entre calles Gutemberg y Jerónimo Luis de Cabrera) desde las 
08:00 hs. hasta las 20:00 hs. de los días 25 y 26/05/2024; para la 
realización del evento de remo denominado “Villa Carlos Paz 2024” 
en las aguas del Lago San Roque de nuestra ciudad, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias desde las 07:00 hs. a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes, la Sub Dirección de Comunicación y Protocolo, la 
Coordinación General de Seguridad Urbana y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 


